BONOS PROVINCIALES: RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS ESTADOS PROVINCIALES POR SU EMISIÓN.-

Agotadas las posibilidades para  contraer nuevos créditos, y ante la imposibilidad del Estado Nacional en cumplir con las pautas de coparticipación, y/o auxiliar financieramente a los estados provinciales, estos  han ingresado en un virtual estado de “cesación de pagos”.   Se entiende por estado de “cesación de pagos”, en sentido técnico- jurídico, “... aquel estado del patrimonio que, sin disponibilidad de crédito, se revela impotente para atender las obligaciones exigibles con los bienes normalmente realizables en oportunidad de dicha exigibilidad”.   En el caso concreto, la mayoría de las  provincias han declarado públicamente su impotencia patrimonial para hacer frente a sus obligaciones .  Es más ni siquiera pueden cubrir, en tiempo y forma,  el pago de los sueldos de sus empleados.-

Como consecuencia del antecedente expuesto, teniendo en cuenta que el Estado Nacional no puede emitir moneda, por aplicación de la normativa legal vigente, y, en consecuencia, al carecer de crédito internacional, no puede auxiliar a   las provincias; estás  han apelado al  recurso de crear títulos de crédito, con vencimiento a determinado tiempo vista, comprometiéndose a canjearlos por dinero de curso legal a su vencimiento. -

 En el contexto económico actual es poco creíble que los gobiernos provinciales tengan previsto como atender dichos bonos a su vencimiento, por lo que dependerán del otorgamiento de nuevos créditos para  ello, o el auxilio de la Nación.-    

Es de conocimiento público que ya han entrado en circulación en las  provincias títulos de créditos emitidos por ellas;  los  llamados “bonos provinciales” que lo hacen  bajo distintas denominaciones, Quebracho, Patacones, Cecacor, etc..- 

Estos bonos que “no” son moneda de curso legal,  intentan suplirla, y son utilizados para pagar obligaciones de sus tenedores, en la mayoría  empleados públicos. Es así que por negociaciones de los gobiernos provinciales, las empresas  agua corriente,  energía eléctrica, etc.,  aceptan un porcentaje de ellos para el pago de facturas . Idéntica situación se da con  comercios, o empresas  del medio, para operaciones de compra y venta .  Es decir que se  pretende hacer circular a estos “bonos” , que no son otra cosa que un compromiso de pago a plazo del estado provincial,  como moneda de curso legal, circunstancia que, obviamente, no es.  

En definitiva es la solución momentánea que encontraron los gobiernos provinciales para satisfacer el cumplimiento de sus obligaciones, o mejor dicho, para diferir el cumplimiento de ellas,  ante el evidente desequilibrio  de las cuentas públicas .-   

Hasta aquí el enfoque de la realidad en la que nos vemos sumidos; a continuación  paso a analizar algunas  consecuencias jurídicas que pueden derivarse de esta operatoria.-

a) Falta de atención en término de los títulos de créditos, denominados “bonos” por las provincias:

El primer interrogante que me plantee es, ¿qué ocurre si esos bonos provinciales no son atendidos a su vencimientos por las provincias?. Tal lo ya ocurrido en algunos casos.

El art. 724 del Código Civil, dice. “...las obligaciones se extinguen: a) Por el pago...”. El art. 740 del C.C., habla “de lo que se debe dar en pago”, “...El deudor debe entregar la misma cosa a cuya entrega se obligó. El acreedor no puede ser obligado a recibir una cosa por parte de otra, aunque sea de igual o mayor valor...”.- El art. 742: “... Cuando el acto de la obligación no autorice los pagos parciales, no puede el deudor obligar al acreedor a que acepte en parte el cumplimiento de la obligación...”-

De la lectura de éstos artículos del Código Civil , y otros que, por motivos de espacio omito transcribir, surge con claridad meridiana que: 

1) Los estados provinciales NO pueden exigir  a sus acreedores –empleados públicos, proveedores, prestadores de servicios, etc..-, a recibir “Títulos de deuda”, en “pago” de sus obligaciones.  De allí la irrelevancia jurídica de una medida de amparo que obligue al estado provincial a pagar en moneda de curso legal. Por imperio de la normativa legal vigente deben hacerlo; o atenerse a las consecuencias de su obrar ajurídico.- 

2)       En caso de aceptarse, voluntariamente, la entrega  de bonos, la   trasmisión de ellos –los bonos-,  se regirá, a mi criterio, por las reglas de la cesión de Créditos; prevista en el  art. 1434 del C.C.  :”...habrá cesión de crédito , cuando una de las partes se obligue a transferir a la otra parte el derecho que le compete contra su deudor, entregándose el título de crédito, si existiere...” .-

Ahora bien que ocurriría en el supuesto, –previsible por cierto-, que los estados provinciales no atiendan a su vencimiento esos “bonos”, que van a ser cedidos a fin de ser  imputados  al pago de obligaciones. Esas obligaciones, o la cadena de ellas,  quedarán impagas , con las consecuencias que todo incumplimiento contractual genera. 

Es decir que si ese “bono” fue utilizado como compromiso   de pago; para que a su vencimiento, el importe de dinero que el estado deba pagar, sea imputado a la cancelación  de una obligación determinada, -compra y venta, pago de servicios, etc.- el acreedor de esa relación contractual podrá optar, conforme lo prevee el art. 1024 del C.C. por: 1) Reclamar el pago del saldo del precio a su deudor, -lease importe de bonos cedidos impagos-, con más los intereses y daños correspondientes; o, 2) Reclamar la resolución contractual  , dejando sin efecto la operación celebrada, con más los daños y perjuicios ocasionados. 

En la faz práctica toda aquella persona que utilice un bono provincial como medio de cumplimiento de su obligación, deberá asumir con todo su patrimonio el incumplimiento contractual, motivado por la eventual falta de atención, en tiempo y forma, por las provincias de sus  títulos de deuda pública. (bonos provinciales) .-

Considero importante informar adecuadamente al público, la naturaleza jurídica de estos bonos, y la  responsabilidad civil que le cabrá a todo aquel que lo utilice como “medio de pago”  de sus obligaciones, tal lo inducido por algunos gobiernos; a fin de posibilitar que cada uno valore los “pro” y los “contra” en  cada relación contractual que llevará a cabo.-

b) Previsibles reclamos  indemnizatorios por la emisión de los bonos provinciales:

El segundo aspecto que deseo tratar en el presente, radica en las consecuencias que , fundadamente, pueden provocar, o  mejor dicho, están provocando la circulación de estos títulos de deuda pública.-

Las provincias emiten, ponen en circulación “bonos”, fuerzan con ellos el pago de un porcentaje de los haberes de los empleados públicos, proveedores, etc; so pretexto de carecer de dinero para cumplir sus obligaciones. Los acreedores del erario provincial, -lease empleados públicos-,  en su mayoría tienen contraídas obligaciones con instituciones bancarias, tarjetas de créditos, comercios, etc.. Estos bancos, tarjetas de crédito, comercios, etc., obviamente, no están obligados a recibir esos bonos provinciales para el pago de sus acreencias; de hecho no los reciben.  Los empleados públicos, proveedores, etc. ingresan en un estado de “mora” en el cumplimiento de sus obligaciones, lo que, a la postre, generarán los reclamos judiciales contra sus deudores. Deudores – empleados públicos en su mayoría- que habían contraído sus obligaciones haciendo las previsiones del importe de dinero que tenían a percibir en concepto de “haberes”. Nada les hacía prever  que no cobrarían sus remuneraciones  en  tiempo y forma, tal cual está ocurriendo. 

En base a las circunstancias expuestas,  los empleados públicos, funcionarios, proveedores, etc,  se verán obligados a pagar elevados intereses por mora, soportar demandas judiciales,  gastos de justicia, honorarios profesionales, etc.; como hipótesis de mínima,  siempre que el daño ocasionado no sea aún mayor. 

Imagine el lector que ocurriría si una empresa constructora tomó créditos para cumplir con la entrega de una obra pública en el tiempo y forma comprometida; lo hace, y el estado no cumple con el pago de su obligación, o pretende hacerlo por medio de sus bonos provinciales. El reclamo indemnizatorio que deberá soportar será de proporciones mayúsculas -

Las personas inmersas en esta situación, la casi totalidad de empleados públicos provinciales, funcionarios, magistrados, etc., estarán en condiciones de demandar a las provincias por la indemnización de los daños ocasionados , por la falta de cumplimiento de su obligación principal, el pago de haberes en tiempo y forma .  

El art. 519 del C.C. prevee “... Se llaman daños e intereses el valor de la  pérdida que haya sufrido , y el de la utilidad que haya dejado de percibir el acreedor de una obligación , por la inejecución de ésta a su debido tiempo...”- 

Por tales fundamentos, y otros que podría continuar exponiendo, entiendo que las provincias, difícilmente esteen preparadas: 

a) Para  soportar el trámite procesal  de un aluvión de  causas judiciales por reclamo de daños, medidas de no innovar, amparos, etc.. 

b) Para   afrontar el pago de las consecuencias indemnizatorias derivadas de su obrar contrario a derecho; aunque de ello, seguramente,  se tendrá que hacer cargo el gobierno de turno, ya que las causas demandarán años de trámite.

Es mi deseo que no vuelva a ocurrir, lo que ya  alguna vez ocurrió con la causa iniciada por el personal y funcionarios del Poder Judicial provincial. Los Chaqueños nos vimos, o , mejor dicho, nos veremos obligados a pagar –(cuando venzan los bonos creados a ese efecto)-, más de Cien Millones de Pesos. Cierto es,  hay que reconocerlo, que esa deuda fue generada por un gobierno de otro tinte político al actual; pero, en definitiva, los errores de los funcionarios de turno, siempre los terminamos pagando todos.-
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